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• **Hasta hoy se vienen haciendo ,las operaciones de secado y

é p. ̂  l,
de molienda en el molino mismo, lo que perjudica a los cojiiBetes

* *  '^k . .y otros mecanismos de los aparatos, principalmente si la  dese­
cación se verifica  a elevadas temperaturas.

$  _____
El objeto de la presente invención es un procedimiento

para realizar un proceso del secado en molinos, que el quê vtan—
to la  operación del tamizado como la  circulación del materisH
de molienda,se verifican separadamente, con lo cual el aireyse-

{ * ~ *u co de los gases del caldeo en su trayecto desde la entrada o
carga del material hasta e l tamizador del aire y desde óstehas-

n  %
ta la  separación de las clases del material llamadas «finas»»

*?



se u t i l i z a  e l  a ire  oomo elemento de tra n sp orte  o c ir c u la c ió n ,

de tal modo que sólo va al molino el material secado exterior-á
mente, mientras que el procedente del molino que vuelve con 
nuevas superficies de fractura hómadas, se reúne con aire seco 
renovado y circula asi por el molino hasta que el material de 
molienda haya alcanzado la dividión o fin irá  requerida y s i ­
multáneamente el grado de desecación deseado.

Un los dibujos adjiprtos, la  figura Ia representa un ejem- 
pío, en esquema, del funcionamiento de un dispositivo para mo­
ler y secar según este nuevo procedimiento, y en cuya figura, 
-h- indica el horno destinado a los gases o aire caliente, -a- 
es la carga o entrada del material; - f -  la  tubería de circula-

rción; ~ví- el tamizador le í  aire; -1- la  eaneria del polvo; -e - 
el exhaustador o aspirador; -o -  la  separación o separador del 
polvo; i-b- la  salida del producto acabado; -r -  el ¿tuvo de viüL- 
ta al molino; -m- el molino propiamente dicho y -v - la  tubeüia 
que comunica el molino con la tuberia - f -  do circulación.

La figura 2a representa Una variante complementaria del 
dispositivo o instalación de molienda y desecación del mate­
ria l que! recorre un trayecto de cielo cerrado; en esta figura,t
las mismas partes o piezas están señaladas por las mismas le ­
tras alfabéticas del ejemplo más sencillo de instalación repre- 
sentado por la figura anterior; además, -k- indica un tubo ’dae 
condensación de los productos finales con su entrada -z -  del 
agua de refrigeración y de desagüe -u- de dicha agua destiaaada 
al refriamiento referido. La parte inferior del condensador -k- 
está destinada a la separación del lodo, constituyendo puás el 
desenlodador -s-«

Aparte de la ventaja antes mencionada de que según este
. ¿ *

procedimiento, el molino no se haya en contacto con el aire
caliente y los gases citados, tiene este nuevo método la  ven-
taja de no ser necesarios otros aparatos empleados en estafes»



3

sistem as de in s ta la c ió n  para 3ecar m a te r ia le s  o m aterias d e s t i ­

nados a l  mismo ob je to *

N O T A *

B e i v i n d i c a e i o n e s ,  #

3n resumen, reivindican los recurrentes como objeto de la 
Patente de invención que solicitan :

1 ) . -  Un procedimiento para secar en instalaciones o dispo­
sitivos de molienda, con tamizado y circulación del material, 
separados, caracterizado por que se realiza la  desecación median­
te aire, gases de combustión o aire caliente, solamente en el 
trayecto o recorrido que media entre la carga del material y la 
separación del producto aoabado de la molienda, sin que los pro­
ductos tengan que circular por el molino mismo,

2)„-  Un procedimiento, según la  reivindicación Ia, caracte- 
rizado por que para que circula el material de molienda y se 
tamice, se utilizan el aire seco, aire caliente o gases de es­
cape de cualquier combustión o caldeo*

3^)*- Un procedimiento según las reivindicaciones I a y 2a, 
caracterizado por que despuós de la  separación del material de 
molienda; se refrigera el aire seco para condensar los produc­
tos de la molienda , y luego, en caso requerido, despuós de 
recalentar o volver a oaldarse, vuelve de nuevo al molino.

Beoaer^ó la Patente de invención que se so lic ita , sobre; 
«Procedimiento para secar materiales de molienda, con tamización 
y circulación del material, por separado»

Todo, en susb&feneia, ta l como se representa a tfjfulo de ejem­
plo en los dibujos adjuntos, según se describe en la Memoria que 
antecede y oon los fines en e lla  especificados*

Consta esta Memoria de tres hojas mecanografiadas por una 
sóla cara*

Madrid 10 de Mayo de 1926
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